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1. OBJETIVO
El propósito de este documento es establecer el procedimiento de Cobranza Masiva de la  Empresas Fastco, definiendo actividades y registros involucrados en éste. 

.
2. ALCANCE

Este procedimiento aplica al servicio de Cobranzas Masiva incluido en el alcance del Sistema de Gestión  de las Empresas Fastco.
3. DEFINICIONES 
La correcta aplicación de este procedimiento requiere tener claro algunos conceptos que encontramos claves para su interpretación:
Cobranza Masiva: Área de negocios que corresponde a la prestación del servicio de acciones de cobranza, que contacta deudores de clientes Empresas Fastco.

Base de datos: Listado de deudores de cliente Empresas Fastco que contiene los antecedentes que hacen posible la gestión de cada diligencia.

Cartera: Denominación que se entrega al listado completo de deudores de clientes de Empresas Fastco,  pertenecientes al mismo cliente.

Formato de carga: Planilla y/o archivo electrónico de transferencia de datos, en algunos casos automático y en otros vía mail (según la tecnología del cliente), que permite ingresar los datos incluidos en las nóminas de reportes al sistema de gestión informático.
Registros para repaso: Diligencias que deben ser tramitadas nuevamente, debido a que su primera gestión no obtuvo los resultados esperados.

Reportes de Estado: Informe de contactabilidad que se genera como resultado de todas las diligencias realizadas en una Cartera.
Scripter: Texto que se carga al Sistema de Cobranza Masiva, por medio del cual el Ejecutivo Cobranza Call realiza la cobranza telefónica.
4. REFERENCIAS 
· ISO 9000:2005 - Sistemas de Gestión de la Calidad - Fundamentos y vocabulario.
· ISO 9001.Of.2008 - Sistemas de Gestión de la Calidad –Requisitos.
· Requisito Normativo 7.1 - Planificación de la Realización del Producto Norma ISO 9001:2008.
· Requisito Normativo 7.2 - Procesos relacionados con el cliente Norma ISO 9001:2008.
· Requisito Normativo 7.5 - Producción y Prestación del Servicio
· Procedimiento de Ventas.
· Procedimiento de Selección e Incorporación del Personal.
· Procedimiento de Compras.
· Procedimiento Desarrollo de Software.
· NCh ISO 10013. Of.2003 - Directrices para la documentación de Sistemas de Gestión de la Calidad)

· MC-1 Manual de la Calidad.

5. RESPONSABILIDADES

5.1 Gerente Comercial 

· Elaborar Registro Ficha Ingreso Cliente y/o Servicio y enviarla al Gerente de Operaciones y al Contralor para la elaboración de la Orden de Trabajo.

· Recibir base de datos de deudores y de documentos y enviarla al Gerente de Operaciones y/o Jefe de Cobranza Call.

5.2 Gerente de Operaciones

· Recepcionar, analizar y almacenar Registro Ficha Ingreso Cliente y/o Servicio.

· Firmar Registro Ficha de Ingreso Clientes y/o Servicios original.
· Definir las áreas involucradas.

· Recibir base de datos de deudores y de documentos.

· Analizar requerimientos de personal.

· Solicitar personal a la Subgerente de Recursos Humanos.

· Revisar disponibilidad de infraestructura.

· Dar V°B° a OCI.

5.3 Jefe de Cobranza Call
· Recepcionar, analizar y almacenar Registro Ficha Ingreso Cliente y/o Servicio.

· Recibir base de datos de deudores y de documentos.

· Analizar requerimientos de personal.

· Solicitar personal a la Subgerente de Recursos Humanos.

· Revisar disponibilidad de infraestructura.
· Realizar el Ticket, de ser necesario.
· Realizar OCI, de ser necesario.
· Confeccionar Scripter.

· Acordar plazos de ejecución.

· Recepcionar Formato de Carga.

· Almacenar Formato de Carga.
5.4 Supervisor Cobranza Call 
· Recibir base de datos de deudores y de documentos.

· Almacenar bases de datos originales.

· Analizar requerimientos de personal.

· Solicitar personal a la Subgerente de Recursos Humanos, de ser asignado.
· Revisar información de bases de datos recibidas.

· Eliminar inconsistencias.

· Enviar mail a Cliente con observaciones.

· Recibir bases de datos revisadas.

· Recepcionar Formato de Carga.

· Poblar Formato de carga. 
· Almacena Formato de Carga
· Incorporar equipo de trabajo a nueva campaña.

· Realizar capacitación.

· Archivar registro de capacitación.

· Ordenar comienzo de gestión de cartera.

· Monitorear constantemente.

· Obtener reporte.

· Realizar reporte de Estado de Cartera.

· Enviar y almacenar reporte de Diligencias Realizadas.

· Enviar y almacenar reporte con Estado de Cartera.

· Atiende consultas de Clientes.

· Dar V°B° o corregir reportes de ser necesario.

5.5 Ejecutivos Cobranza Call
· Participar en Capacitación.

· Firmar registro de Capacitación.

· Gestionar Cartera.

5.6 Subgerente de Informática
· Revisar disponibilidad de infraestructura informática.

· Recibir solicitud de infraestructura informática mediante OS Ticket.

· Realizar OCI de infraestructura informática.
· Ordenar instalación de equipos adquiridos.
· Recibir Scripter.

· Acordar plazos de ejecución.

· Recibir Tiempos de Repaso y carga completa del Formato de Carga.
5.7 Supervisor de Desarrollo
· Recibir Scripter.

· Acordar plazos de ejecución.

· Elaborar y enviar Formato de Carga.

· Recibir Tiempos de Repaso y carga completa del Formato de Carga.
· Carga Final del Sistema.

5.8 Subgerente de Recursos Humanos
· Recibir solicitud de selección de personal.

· Aplicar Procedimiento Selección e Incorporación del Personal.
· Recibir y almacenar Registros de Capacitación realizados.
5.9 Contralor
· Analizar y/o realizar compras o contrataciones de ser necesario.

· Aplicar el Procedimiento de Compras.
5.10 Jefe de Base de Datos

· Encargado de canalizar todos los requerimientos necesarios hacia el Supervisor de Desarrollo y/o Subgerente de Informática, para garantizar la correcta puesta en marcha de la cartera.

· Encargado de enviar al Supervisor de Desarrollo y/o Subgerente de Informática, toda modificación necesaria para atender los requisitos del cliente, incluyendo, puesta en marcha, carga y configuración de formatos para alimentación de sistemas, implementación de Script solicitados, reportería estándar de contactabilidad y mantención de requerimientos de formatos y formas transferencia de datos desde y hacia el cliente.

6. DESCRIPCIÓN 
6.1 Programación
La actividad de programación se inicia con la recepción del Registro Ficha Ingreso de Cliente y/o Servicio (PC-V-R2) que envía el Gerente Comercial al Gerente de Operaciones. (Ref. Procedimiento de Ventas). El Gerente de Operaciones entrega este registro al Jefe de Cobranza Call. Dicho documento es analizado y archivado, y en base a su contenido, el Jefe de Cobranza Call asigna a un Supervisor Cobranza Call de su área.

El Jefe de Cobranza Call y/o Supervisor Cobranza Call a cargo, recepcionan la Base de Datos de Deudores y/o de Documentos del Cliente (Cartera) mediante el Gerente Comercial y/o Gerente de Operaciones y/o directamente del Cliente. Luego de la recepción de las bases de datos originales, el Supervisor Cobranza Call a cargo almacenará la información en su PC (sin alteraciones), y procederá a revisar los datos contenidos en el archivo, a fin de detectar algún problema que impida gestionar alguna de las diligencias. Los datos mínimos que deben contener las bases de datos son nombre, rut, datos de cobranza (factura, monto, etc), y en algunos casos dirección y teléfono.

En el caso que el Supervisor Cobranza Call detecte alguna diligencia que no sea posible gestionar por falta de datos, se enviará un mail al Cliente con los antecedentes correspondientes adjuntos, de manera que tenga la oportunidad de corregir las inconsistencias detectadas. Dichas inconsistencias serán eliminadas de la base de datos antes de ser cargada.
6.1.1
Solicitud de Recursos Humanos

El Gerente de Operaciones o en su defecto, el Jefe de Cobranza Call analiza los requerimientos de personal para gestionar la nueva cartera. Si después de su estudio, concluye que es necesario aumentar el personal para realizar las nuevas actividades, presentará el Registro Solicitud de Selección Personal (PA-SI-R1) a la Subgerente de Recursos Humanos (Ref. Procedimiento de Selección e Incorporación del Personal). 

6.1.2
Solicitud de Infraestructura

El Gerente de Operaciones o en su defecto, el Jefe de Cobranza Call, junto al Subgerente de Informática, realizan una revisión de todo el material, equipamiento y espacio requerido para gestionar la cartera. Si el resultado de este análisis arroja que es necesario captar nuevos recursos de infraestructura, el Jefe de Cobranza Call y/o el Gerente de Operaciones envía una Orden de Compra Interna OCI al Encargado de Compras (Secretaria de Gerencia), la que debe ir visada por el Gerente de Operaciones. (Ref. Procedimiento de Compras).
En el caso de detectar la necesidad de infraestructura informática, el Jefe de Cobranza Call envía el requerimiento mediante OS Ticket al Subgerente de Informática, quien deberá elaborar, o el personal que él designe, la OCI correspondiente y enviarla al Encargado de Compras (Secretaria de Gerencia), la que debe ir visada por el Subgerente de Informática. (Ref. Procedimiento de Compras y Procedimiento mantención de Infraestructura Informática).
6.2 Configuración de Sistemas
En base a los requerimientos del Cliente, el Jefe de Cobranza Call envía el Scripter vía correo electrónico al Jefe de Base de Datos, quien lo debe canalizar al Supervisor de Desarrollo y/o al Subgerente de Informática para la elaboración de la planilla denominada Formato de Carga, la que posteriormente será remitida al Jefe de Cobranza Call y Supervisor Cobranza Call correspondiente. El Jefe de Cobranza, junto al Subgerente de Informática y/o Supervisor de Desarrollo acuerdan los plazos de ejecución para la configuración del Scripter.
Luego de la revisión y limpieza de datos inconsistentes por parte del Supervisor Cobranza Call, éste realizará el ingreso de los datos al sistema que permite gestionar la cartera. Una vez que el Supervisor Cobranza Call finaliza el poblamiento del archivo de carga, éste será remitido vía e-mail junto con los Tiempos de Repaso, al Jefe de Base de Datos, quien lo deriva al Subgerente de Informática y/o Supervisor de Desarrollo para la configuración final en el Sistema (Ref. Procedimiento Desarrollo de Software).
6.3 Coordinación con el Cliente

El Jefe de Cobranza Call y/o Supervisor Cobranza Call agendan una reunión con el Cliente de las Empresas Fastco, evento para el cual se prepara el Registro Minuta de Reunión (MC-1-R3). En dicho manuscrito, se consideran puntos como las capacitaciones a realizar, los formatos y el canal de transmisión de las nóminas que entrega el Cliente, la fecha de inicio del servicio, los contactos importantes, etc. En caso de que los compromisos pactados con el cliente (Ej.: Fechas pactadas) no se puedan llevar a cabo como se negociaron, las razones serán respaldadas vía mail por el Jefe de Cobranza Call, o en su defecto por el Gerente de Operaciones y/o Gerente Comercial.
6.4 Realización de Diligencias o Acciones
6.4.1
Incorporación y Capacitación

Una vez que el sistema está cargado para comenzar a gestionar la cartera, el Supervisor Cobranza Call construye o incorpora un nuevo equipo de trabajo. Según las necesidades de la nueva cartera, el Supervisor Cobranza Call a cargo realiza una capacitación de inducción a sus Ejecutivos Cobranza Call, con el fin de gestionar lo más correctamente posible dicha cartera quedando registro de este acontecimiento en el documento Registro de Capacitación (PA-RH-R5). El Supervisor Cobranza Call a cargo será responsable de llenar el registro, incluyendo las firmas de los respectivos participantes en el evento. El Supervisor Cobranza Call almacena una copia de este registro y el original lo entrega a la Subgerente de Recursos Humanos.
6.4.2
Gestión de Cartera

El Supervisor Cobranza Call responsable, ordena el comienzo de la gestión de la cartera a sus Ejecutivos Cobranza Call, los cuales comienzan sus labores, según lo indicado en la capacitación. El Supervisor Cobranza Call a cargo monitorea constantemente la gestión que realizan sus Ejecutivos Cobranza Call, para asegurar la entrega de un buen servicio.

6.5 Entrega de Resultados

6.5.1
Procesamiento de resultados

El Supervisor Cobranza Call a cargo de la cartera, en forma individual y/o en conjunto con su Jefatura, emite(n) y revisa(n) el estado de su cartera por medio de la reportería disponibles a tiempo real en los sistemas, da su V°B°  y notifica al Jefe de Base de Datos su correcta emisión.
6.5.2
Elaboración y entrega de reportes
Según los requisitos previamente acordados con el Cliente, se realizará la elaboración de los reportes a clientes correspondientes para su entrega. Su contenido y medio de entrega, será dependiente de lo conversado en la reunión inicial lo que se obtiene del Registro Minuta de Reunión (MC-1-R3). 

El Supervisor Cobranza Call a cargo accede a la información y separa los registros para Repaso, los cuales ingresan nuevamente al proceso de diligencias o acciones (6.4 de este procedimiento). Por otra parte, el Supervisor Cobranza Call, en base al registro completo, realiza 2 tipos de reportes (según requiera el cliente); un Reporte de Diligencias Realizadas exitosamente y/o uno completo Reporte de Estado de la Cartera con todos los resultados obtenidos. Dicho Reporte se entrega al Cliente, vía correo electrónico y/u otro medio de transferencia según se acuerde con el Cliente, tarea que será responsabilidad del Supervisor Cobranza Call correspondiente 

6.5.3
Consultas del Cliente

Según se requiera, el cliente podrá hacer preguntas, a fin de aclarar cualquier duda que se suscite de dicha información; en este caso, el Supervisor Cobranza Call a cargo, será responsable de recibir las consultas y aclarar cualquier duda referente a este punto. Cada mail generado de este punto, será respaldado por el Supervisor Cobranza Call a cargo.
7. REGISTROS
	Código
	Nombre
	Llenado
	Lugar de almacenamiento
	Tiempo de retención
	Disposición final

	PC-V-R2
	Registro Ficha Ingreso de Cliente y/o Servicio
	Gerente Comercial y/o Jefe Comercial
	PC Gerente Comercial y/o Jefe Comercial
	3 años
	Eliminar

	PA-SI-R1
	Registro Solicitud de Selección de Personal 
	Requirente (Visado por Gerente de Área)
	Carpeta Subgerente Recursos Humanos
	3 años
	Eliminar

	OCI
	Registro Orden de Compra Interna
	Requirente con aprobación del Gerente de Área
	Archivo de OC del Encargado de Compras según empresa 
	2 años 
	Eliminar

	MC-1-R3
	Registro Minuta de Reunión 
	Supervisor Cobranza Call a cargo
	Archivo Supervisor Cobranza Call a cargo
	Indefinido
	No aplica

	PA-RH-R5
	Registro de Capacitación
	Supervisor Cobranza Call  a cargo
	Carpeta Subgerente Recursos Humanos y copia en Archivo Supervisor Cobranza Call a cargo 
	Indefinido
	No aplica

	N/A
	Scripter
	Jefe de Cobranza Call
	PC del Jefe de Cobranza Call
	Indefinido
	No aplica

	N/A
	Reporte de Diligencias Realizadas
	Supervisor Cobranza Call  a cargo
	PC Supervisor Cobranza Call a cargo 
	Indefinido
	No aplica

	N/A
	Reporte de Estado de la Cartera
	Supervisor Cobranza Call  a cargo
	PC Supervisor Cobranza Call a cargo 
	Indefinido
	No aplica


8. ANEXOS 
Anexo 1
Registro Ficha Ingreso de Cliente y/o Servicio

Anexo 2
Registro Solicitud de Selección de Personal 

Anexo 3
Registro Orden de Compra Interna

Anexo 4
Registro Minuta de Reunión 

Anexo 5
Registro de Capacitación

9. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Revisión o modificación
	Fecha de Vigencia

	1
	Inicial
	15/10/2010

	2
	Modificación: Se realizan cambios en los cargos de Jefe Cobranza Masiva, Supervisor y Ejecutivos, quedando como Jefe de Cobranza Call, Supervisor de Cobranza Call y Ejecutivos Cobranza Call 
	15/11/2010
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